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AU 321/08 Temor por la seguridad

MÉXICO Familia de Armando Rodríguez
Periodistas de El Diario de Juárez, periódico local de Ciudad Juárez 
Otros periodistas de medios de comunicación locales 

Los periodistas que trabajan para El Diario de Juárez y otros trabajadores de medios de comunicación de 
Ciudad Juárez, estado de Chihuahua, corren peligro después de que su colega Armando Rodríguez Carreón 
muriera por los disparos de un individuo no identificado. Se cree que el asesinato de Armando Rodríguez está 
relacionado con el trabajo periodístico de éste. Varios periodistas más de la ciudad han recibido amenazas de 
muerte telefónicas desde este asesinato.

La mañana del 13 de noviembre, Armando Rodríguez estaba sentado en un auto de la empresa en su garaje, 
a punto de llevar a su hija a la escuela, cuando un atacante no identificado salió de un auto aparcado en las 
cercanías y disparó varias veces contra él. La hija de Armando Rodríguez, que estaba en el automóvil en el 
momento del ataque, resultó ilesa. Su esposa, también periodista, teme por su propia seguridad y la de sus 
hijos.

En el último año, Armando Rodríguez había recibido varias amenazas de muerte. En una de ellas, realizada 
por teléfono en enero, una voz de hombre le dijo: “te vas a morir si sigues hablando”. Tras esa amenaza, 
Armando Rodríguez abandonó México durante un par de meses y se trasladó a Estados Unidos. Por aquel 
entonces estaba informando sobre la violencia relacionada con las drogas y el crimen organizado en Ciudad 
Juárez y el estado de Chihuahua. Una semana antes del asesinato, alguien había dejado una cabeza humana 
cercenada en el monumento a los trabajadores de los medios de comunicación de la "Plaza del Periodista", en 
un intento de intimidar a este colectivo.

Los periodistas que trabajan para El Diario de Juárez y otros medios de comunicación de la zona también han 
recibido amenazas de muerte en las últimas semanas. El director de un periódico web recibió durante el 
funeral de Armando Rodríguez una llamada telefónica en la que le dijeron: “tú serás el próximo”. En los 
últimos meses, ante el aumento de la violencia relacionada con bandas criminales en la zona, varios 
trabajadores de medios de comunicación, temiendo por su seguridad, han abandonado México.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Recientemente ha habido otros dos sucesos similares. El 17 de noviembre se arrojaron dos granadas de mano 
contra las oficinas del diario El Debate en Culiacán, Sinaloa, y el 9 de octubre, Miguel Villagómez Valle, 
director del periódico de Michoacán La Noticia, fue secuestrado y asesinado

Las autoridades federales han abierto investigaciones sobre todos estos incidentes, pero en los casos similares 
ocurridos en el pasado no ha habido investigaciones efectivas y no se ha realizado ningún progreso a la hora 
de identificar a los autores o llevarlos ante la justicia.

En 2008, hasta 4.500 personas murieron por actos violentos de bandas criminales en varios estados 
mexicanos, especialmente por actos de los cárteles de narcotráfico. Una de las regiones más afectadas es el 
estado de Chihuahua, donde 1.300 personas han sido asesinadas en 2008. Según la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, 24 periodistas han sido asesinados desde 2005, y los que informan sobre el crimen 
organizado en México corren especial peligro. El hecho de que ni las autoridades estatales ni las federales 



investiguen debidamente los delitos contra periodistas y procesen a los responsables ha ayudado a crear un 
clima de impunidad que obstaculiza la libertad de expresión y el acceso a la información, especialmente en 
relación con las cuestiones del crimen organizado y la corrupción.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos para que lleguen lo más rápidamente posible, en español 
o en su propio idioma:

- expresando preocupación por el asesinato de Armando Rodríguez, cometido el 13 de noviembre en Ciudad 
Juárez, y por la seguridad de los trabajadores de los medios de comunicación de Ciudad Juárez y el estado 
de Chihuahua;

- pidiendo a las autoridades que protejan a la familia de Armando Rodríguez, a sus colegas de El Diario de 
Juárez y a cualquier otro periodista que haya pedido protección tras recibir amenazas;

- pidiendo a las autoridades que ordenen una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial sobre el 
asesinato de Armando Rodríguez, que hagan públicos sus resultados y que lleven a los responsables ante la 
justicia;

- recordando a las autoridades su obligación de garantizar que los responsables de homicidios de 
trabajadores de los medios de comunicación rinden cuentas de sus actos, de acuerdo con la ley, para 
prevenir futuros ataques y crear un clima en el que los periodistas puedan ejercer su derecho a la libertad 
de expresión sin temor a represalias.

LLAMAMIENTOS A:

Lic. Fernando Francisco Gómez-Mont Urueta
Secretario de Gobernación
Secretaría de Gobernación 
Bucareli 99, 1er. piso, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, México D.F., C.P.06600, MÉXICO
Fax: +52 55 5093 3414
Correo-e.: secretario@segob.gob.mx
Tratamiento: Señor Secretario

Lic. Eduardo Medina-Mora Icaza
Procurador General de la República
Procuraduría General de la República, Av. Paseo de la Reforma nº 211-213, Piso 16
Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06500, MÉXICO
Fax: +52 55 53 46 09 08
Tratamiento: Señor Procurador General

Lic. José Reyes Baeza Terrazas
Gobernador del Estado de Chihuahua, Palacio de Gobierno, 1er piso, C. Aldama #901, Col. Centro, 
Chihuahua, Estado de Chihuahua, C.P. 31000, MÉXICO 
Fax: +52 614 429 3300, luego marquen la extensión 11066
Tratamiento: Señor Gobernador

COPIA A:

ARTÍCULO 19 México, Medellín 33 Col. Roma, México D.F. 06140,  México

y a la representación diplomática de México acreditada en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 2 de enero de 2009.
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